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OPINIÓN CARTAS 

Doctora Agnieszka Bozanic Leal do E 
Presidenta Fundación GeroActivismo Ocupación irregular de terrenos 

De acuerdo con el Catastro de Campamentos 2024 del Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo (Minvu), existen 1.432 campamentos en 
Chile, 341 más que en el estudio realizado en 2022. Tanto en los datos 
del Minvu como en los de TECHO, se aprecia un aumento constante 

enel número de ocupaciones informales de terrenos en nuestro país. 

Pacientes sociosanitarios: cuando el 
abandono se vuelve política pública 

  

EMPRESA PERIODÍSTICA 

EL OBSERVADOR 

Hace unos días, un medionacional reve- 
laba alarmantes cifras de personas mayores 
que han sido abandonadas a su suerte luego 
de recibir el alta médica en todo nuestro 
país. En toda la Región de Valparaíso, ya 
van 2.629 casos. No son cifras de una pan- 
demia ni de una crisis repentina. Son el 

resultado de una política pública que, al 
no existir, se transforma en abandono. 

Chile envejece, y no lo hace con dig- 
nidad. El último censo confirmó que en 
dos décadas se triplicaron los hogares 
compuestos solo por personas mayores. 
¿Qué pasa cuando en uno de esos hogares 
alguien se enferma, pierde autonomía, ne- 
cesita cuidados? Sino hay red familiar ni 
respuesta institucional, lo más probable 
es que termine en una cama hospitalaria... 
esperando. No por una cirugía, ni por un 
tratamiento. Esperando un cupo en una 
residencia. Esperando que alguien, en 
alguna parte, se haga cargo. Esperando 
no morir en el olvido. 

Los hospitales públicos están haciendo 
lo que pueden con lo que tienen. En Llay 

Llay, donde se observa la mayor cantidad 
de pacientes sociosanitarios en el país (877), 

se gastan cerca de 9 millones mensuales 
para mantener a solo 12 personas mayores 
enresidencias privadas, mientras se libera 
algún cupo en un ELEAM del Estado. En 
toda la Región de Valparaíso, contamos con 
un único ELEAM público. Una cama en 
una residencia para una persona postrada 
cuesta $900 mil mensuales. Las pensiones, 
en cambio, bordean los $206 mil. Ese déficit 
no solo es económico: es ético. 

El Estado ha optado por tercerizar el cui- 
dado, apelando a la buena voluntad de ho- 
gares particulares o, enel peor delos casos, 
trasladando a personas mayores desde hos- 
pitales de alta complejidad a recintos más 
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pequeños, donde deben esperar semanas 
o meses, hasta que el sistema les dé alguna 
respuesta... o hasta que llegue la muerte. El 
abandono es complejo, tiene capas. Pero no 
podemos seguir esperando que la familia 
lo resuelva todo sola, menos aún en un país 
con tasas de natalidad históricamente bajas 
y redes de cuidado sobrecargadas. 

Frente a esta realidad, Canadá nos 
ofrece una lección valiosa. Tras la crisis de 
las residencias durante la pandemia, ese 
paísinició un proceso de transformación 
para establecer una “Carta de Derechos 
para Personas Mayores en Cuidados”, 
fortaleció las fiscalizaciones, y comenzó 
a cerrar la puerta al lucro indiscrimina- 
do. Hoy, la regulación se aplica desde las 
provincias, y cada residencia debe cumplir 
estándares mínimos de calidad, seguridad, 
personal calificado y transparencia finan- 
ciera. Se avanza hacia un sistema mixto 
con corresponsabilidad pública, donde el 
cuidado de largo plazo es un derecho ga- 
rantizado, no un favor ni un lujo. 

Chile necesita avanzar en esa direc- 
ción. Como gerontóloga, investigadora y 
mujer comprometida con lajusticia social, 
propongo una Ley Integral de Estableci- 
mientos de Larga Estadía para Personas 
Mayores. Esta ley debe terminar con la 
lógica de mercado en el cuidado y poner 
en el centro la dignidad de quienes hoy son 
más vulnerables. Debe regular, fiscalizar y 
garantizar condiciones mínimas en todas 
las residencias, sinimportar si son públicas, 
privadas o sin fines de lucro. 

Porque cuidar no puede seguir siendo 
un negocio donde se lucra conla fragilidad. 
Lo contrario al abandono no es solo la pre- 
sencia de una hija o un nieto. Lo contrario 
al abandono es un Estado que cuida. Un 
Estado que se hace cargo. 

“Generaría un 

precedente grave” 

Aisén Etcheverry 
Vocera de Gobierno 

“Como poder Ejecutivo nos co- 
rresponde respetar los fallos del 

Tribunal Constitucional, pero no po- 

demos sino lamentar una decisión 

que, de acuerdo a los anteceden- 

tes a la vista, generaría un prece- 

dente grave” 

(Emol, 4 de abril 2025) 

La Constitución reconoce y asegura el derecho de propiedad en su 
artículo 19 N”24. Este protege alos dueños del terreno tomado, para 
que puedan usar, gozar y disponer del lugar. La toma constituye una 
privación total de este derecho porque el dueño no puede acceder al 
terreno, sacar frutos económicos de este y, desde luego, se dificulta 
la venta. Esta situación es ilegítima e inclusive puede constituir res- 
ponsabilidad penal, de acuerdo con el delito de usurpación. 

El derecho a una vivienda adecuada no está protegido en forma 
expresa en la Constitución, sin embargo, se encuentra recogido en tra- 
tadosinternacionales ratificados por Chile y que están vigentes. Este 
supone criterios de adecuación que sirven para determinar cuándo 
una casa habitación cumple con este requisito y uno de ellos es la 
seguridad jurídica de la tenencia que protege a quien la habita de 
desalojos inminentes. 

La Corte Suprema aplica lo que se conoce en derecho como “pon- 
deración de derechos fundamentales”, es decir, poner en una balan- 
za dos o más derechos. Al hacer esto, la jurisprudencia determina 
resguardar alos dueños de terrenos tomados, pero al mismo tiempo 
proteger a quienes viven en una toma que se intenta desalojar. Para 
esto último, se ha determinado un plazo de 6 meses. Es importante 
detallar que estos no se encuentran en una ley, sino que es una crea- 
ción jurisprudencial del máximo tribunal. 

Chile es un Estado de Derecho, lo que significa que todos sus 
órganos y quienes habitamos el territorio nacional tenemos que cum- 
plir con nuestro ordenamiento jurídico. Toda sentencia judicial que 
se encuentre firme, respecto a la cual no procedan recursos, o ya se 
hayan resuelto, debe necesariamente ser cumplida y respetada. 

  

Doctor Eduardo Bofill 
Académico investigador, Carrera Derecho UDLA Viña del Mar 

PÁRRAFO DESTACADO 

CRÍTICAS DE BORIC A TRUMP 
“Pelearse por las puras con los grandes puede resultar muy mal. No es reco- 

mendable. Y hay que entender que los grandes son los que tienen el poder. Uno 

tiene que ser cuidadoso, sin claudicar en sus principios. La historia de Chile 

tiene episodios en que presidentes chilenos han cometido la tontería de ser 

innecesariamente belicosos con EE.UU. y ha resultado un desastre. Entonces yo 

creo que es una niñería. Lo de Boric es una bravuconada y una niñera”. 

Sebastián Edwards, economista. 

(Ex Ante, 2 de abril 2025) 
  

  

CONTRAPUNTO: DESTITUCIÓN DE SENADORA ISABEL ALLENDE 

  

“Se saltaría la Constitución” 

Rodrigo Galilea 

Presidente RN 

“Si ellos dicen que esto es un pésimo prece- 

dente, ellos querrían decir que el precedente 

correcto era que el Tribunal Constitucional dije- 
ra que no había ningún problema y que la sena- 

dora Allende, la familia Allende, la senadora en 

particular, podía hacer este negocio con esta 

transferencia con el Estado saltándose olímpi- 

camente lo que dice la Constitución. Eso sí que 

sería un precedente grave”. 
(Emol, 4 de abril 2025) 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/04/2025
    $223.806
  $1.088.000
  $1.088.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      45.000
      15.000
      15.000
      20,57%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
SEMANAL

Pág: 11


